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CUADERNO DE
ANTECEDENTEST CNO19|2O24.

PARTE ACTORA:

AUTORIDAD
RESPONSABLE:

OFICIAL MAYOR DEL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO
DE TULUM, QUINTANA ROO, BERNABE ANTONIO
MIRANDA MIRANDA.

AUTO

En la ciudad de Chetumal, Quintana Roo, a once de octubre de dos mil

veinticuatro, la suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada

Martha Patricia Mllar Peguero, informa al Magistrado Presidente de este órgano

jurisdiccional, Maestro sergio Avilés Demeneghi, en términos del artículo 230,

fracciones l, lV y Xl de la Ley de lnsütuciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo así e¡mo los preceptos 49, fracción lll y 50 del

Reglamento lnterno del Tribunal Electoral de Quintana Roo, que el diez de octubre

del año en curso siendo las nueve horas con cuarenta y nueve minutos, de la

revisión al coneo electrónico avisos teqroo@omail.com se encontró un correo

electrónico enviado desde la cuenta oficialia@tulum.qob.mx mediante el cual, la

Oficial Mayor del Municipio de Tulum, Quintana Roo, remite digitalmente la cédula

de notificación por estrados, informe circunstanciado y razón de retiro de la cedula

de notificación relativa al cuademo de antecedentes CNO19I2O24 y anexos; en

términos de lo establecido en el artículo 33 de la Ley Estatal de Medios de

lmpugnación en Materia Elec{oral.

vlsTo lo de cuenta, el MagisÚado Presidente, con fundamento en el artículo 223,

fracciones lll y XIX de la Ley de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el

Estado de Quintana Roo; Y el precepto 19, fracción ll del Reglamento lnterno de

este órgano jurisdiccional.

ACUERDA

PRIMERO. Téngase por presentada a la oficial Mayor del Ayuntam¡ento de Tulum

Quintana Roo, con el coneo Y anexos.

SEGUNDO, Agréguese la documentación de la cuenta a los autos del cuaderno

de antecedentes, para los efectos conespondientes

NOilF¡AUESE por estrados a las partes, de conformidad a lo establecido en el

artículo 411 de la Ley Estatal de Medios de lmpugnación en Materia Electoral, y

por ¡ntemet en la página que üene este Tribunal, hágase del conocimiento público'

en observancia a los artículos 1, 91 y 97 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación PÚblica para el Estado de Quintana Roo y cÚilPLASE' Asf lo acordó
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y f¡rma, el Mag¡strado Presidente, Maestro Sergio Avilés Demeneghi ante la

Secretaria General de Acuerdos en funciones, Licenciada Martha Patricia Villar

Peguero, qu¡en autoriza y da fe. Conste.
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